
Señores Editores  

Revista Geográfica Digital 

Universidad Nacional del Nordeste 

Resistencia – Chaco - Argentina  

 

CARTA COMPROMISO 

Declaración de Originalidad, Autoría, Cesión de Derechos y gestión de Datos 

Primarios 

 

En relación al manuscrito titulado …………………………………….. destinado para 
su publicación en la revista GEOGRÁFICA DIGITAL (RGD), es considerado como un 
trabajo original y cumplen con las normas de ética para autores promovidas por el 
Committee on Publication Ethics – COPE  y con las reglas de buenas prácticas 
editoriales adoptadas por la RGD: 

- Que no ha sido previamente publicado total o parcialmente. Además, no se incurrió en 
acciones tales como plagio, autoplagio, fabricación o falsificación de la información 
presentada. 

- Que no ha sido remitido simultáneamente a otra publicación. 

- Que todos los autores hemos contribuido intelectualmente para su elaboración 
(evitando prácticas como autoría fantasma, invitada o por beneficios) y asumimos una 
responsabilidad colectiva sobre su contenido. Que nos responsabilizamos de su 
contenido y garantizamos que ninguno de los datos presentados en este trabajo ha sido 
plagiado, inventado o manipulado.  

 - Que todos los autores hemos leído y aprobado la versión final para su sometimiento y 
aprobación final. Por tanto, se describen a continuación la participación, indicando los 
roles de autoría1, de cada uno de los autores en la producción de este artículo científico, 
utilizando la taxonomía de redes de colaboración académica (CRediT, Contributor 
Roles Taxonomy) https://hdlab.space/taxonomia.  

AUTORES - ROLES DE COLABORACIÓN 

1 En el caso de que no existan diferentes roles de colaboración y que todos los autores hayan 
compartido la tarea de la elaboración y redacción se podrá declarar en la planilla de autores que 
contribuyeron conjuntamente a la escritura del presente artículo. 

 

https://hdlab.space/taxonomia


Apellidos Nombres  Rol 
(CRediT) 

Firma2 Fecha 

     
     
     
     
     
     

- Que la investigación cuenta con los permisos, licencias o avales requeridos en 
cumplimiento de las normas legales, nacionales e internacionales. 

- Que cumplimentamos  todas las normas y directrices para autores de la RGD. 

- Que estaremos receptivos a trabajar con el Editor para corregir cualquier error u 
omisión en este artículo y de responder de manera profesional y oportuna a cualquier 
comentario de parte de los revisores y editores.  

- Que estamos de acuerdo con la política de la Revista Geográfica Digital de asegurar la 
preservación y la disponibilidad de los datos utilizados, de acuerdo a la Ley Nº 26.899 
de Repositorios Digitales y en el caso que así correspondiera para dar cumplimiento a 
este requisito nos comprometemos a la carga de los datos generados en algún 
repositorio de datos de investigación previo a su publicación.  

- Que en el apartado “Referencias bibliográficas” del artículo incluiremos la cita 
completa de los datos depositados (al citar el conjunto de datos primarios, se reconoce 
la autoría correspondiente, a la vez que se identifica su localización, validación y 

2 Le mencionamos que no está permitido firmar ni sellar con imágenes, en ese caso le 
sugerimos considerar firmar el contrato digitalmente. Igualmente cuando se firma 
autógrafamente se debe incluir un sello institucional. A continuación, se detallan las 
características con las que deben contar cada una de ellas. 

 

●​ Firma digital: Es un sello de autenticación electrónico que se puede generar con 
herramientas como Adobe (Se adjunta un ejemplo en imagen) y debe visualizarse de 
esa manera, contando con el nombre de la persona y fecha, al menos. 

 

 

●​ Firma autógrafa: Esta firma debe realizarse con bolígrafo, coincidir con la firma de 
la identificación oficial, contar con un sello institucional y fecha escrita con 
bolígrafo. Luego el documento debe ser escaneado y generado en un archivo PDF. 

 

 



reutilización, lo que favorece la transparencia de la investigación científica y facilita la 
métrica y el impacto de los datos)3.  

- Que se garantiza el derecho a la privacidad de las personas protegiendo su identidad 
tanto en la redacción del artículo como en las imágenes, anonimizando la información 
para garantizar la protección de datos de carácter personal. Si se desea incluir 
información personal o imágenes personales será necesario el consentimiento 
informado por escrito. 

 
- Que reconocemos que la publicación de este trabajo supone la cesión de los derechos 
patrimoniales (copyright) a la Revista Geográfica Digital. La obra se publicará en la 
edición electrónica de la revista bajo una licencia de Creative Commons 
Reconocimiento-NoComercial 4.0 Internacional (CC BY-NC 4.0). Se permite copiar, usar, 
difundir, transmitir y exponer públicamente siempre que se respeten los términos y 
condiciones de dicha licencia. 
 
- Que en caso de existir algún CONFLICTO DE INTERÉS4 (personal o financiero por 
parte de nosotros los autores o sus financiadores) que afectara la valoración objetiva y 
profesional del artículo se menciona el o los mismos a continuación5: 

__________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________ 

Por tanto, los resultados consignados en este artículo fueron derivados del 
proyecto, convocatoria o tesis de pregrado, maestría o doctorado, titulada 
“………………………. “identificada con el código / Nº de 
resolución……………… del año…………….. por las siguientes instituciones: 
…………………………………….. Además, otras publicaciones derivados 
fueron: 

__________________________________________________________________ 

5 En caso de NO presentar CONFLICTOS completar con la siguiente descripción: No existe 
ningún conflicto de interés personal o financiero por parte de nosotros los autores o sus 
financiadores. 

 

4 Los conflictos de intereses más comunes son las relaciones personales y comerciales entre 
autores, financiadores, editores y revisores que puedan afectar la valoración objetiva de los 
resultados a publicar, por ejemplo: favorecer productos, equipos y procedimientos comerciales, 
apoyar posturas académicas sobre asuntos de interés público, etc. Asimismo sucede con 
revisores sugeridos. 

 

3 Cada conjunto de datos y subconjunto de datos debe citarse de forma independiente con su 
propio DOI o similar. En caso de que no sea posible o viable que los datos estén disponibles de 
forma abierta (por situaciones de confidencialidad o sensibilidad, por ejemplo) asumimos la 
responsabilidad de salvaguardarlo y tenerlo a disposición. 
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__________________________________________________________________ 


